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DEMANDANTE: JOSÉ RICARDO PATIÑO CASAS  

DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ACCIÓN: TUTELA 

Auto de admisión  

 

El señor José Ricardo Patiño Casas, actuando en nombre propio, interpone acción 

de tutela contra la Procuraduría General de la Nación, por la presunta vulneración 

a su derecho fundamental de petición.  

   

Con el fin de esclarecer los hechos constitutivos de la tutela, y por reunir los 

requisitos legales, este Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la tutela instaurada por el señor José Ricardo Patiño 

Casas contra la Procuraduría General de la Nación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese mediante correo electrónico a la Dra. Margarita Cabello 

Blanco en su condición de Procuradora General de la Nación, advirtiéndole que 

dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación 

de este proveído, presente informe respecto de los hechos que motivaron el 

ejercicio de la acción y remitan toda la documentación que repose en sus archivos, 

relacionada con los mismos.    

 

Indíquesele que en el evento que se presente silencio por parte de dicha funcionaria, 

el Despacho procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Requiérase a la señora Procuradora General de la Nación, a fin de que 

informe lo siguiente:  
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- Cuál fue el trámite impartido a la queja presentada por el accionante el 13 de 

enero de 2022, a la que se le asignó el código No. E–2022–016728, a través 

de la sede electrónica. 

 

CUARTO: Se tiene como pruebas la documentación allegada, para que surta los 

efectos procesales a que haya lugar. 

 

QUINTO: Notifíquese esta providencia al accionante por correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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